
 

Babahoyo, 31 de Octubre del 2018. 

INFORME DE COMISARIA CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO 2018. 

Yo, Arq. Margarita Alexandra Hurtado Astudillo ciudadana ecuatoriana, portadora de la cédula 
de ciudadanía N° 1201796719 en calidad de COMISARIO REVISOR de la COMPAÑÍA 

CONSTRUZAUR S.A. pongo a consideración el presente informe de análisis de los estados 
financieros a la Junta General Ordinaria de Accionistas para su respectiva aprobación hoy día 
miércoles, 30 de Noviembre del 2018. 

ANTECEDENTES: 

Luego de haber sido nombrada COMISARIO REVISOR de la COMPAÑÍA 
CONSTRUZAUR S.A. y del análisis de los estados Financieros y sus anexos respectivos, 
correspondiente al período 2015; considerando que es de mi competencia vigilar y observar las 
operaciones financieras producidas en dichos períodos, al respecto debo manifestar en un breve 
análisis se han determinado las siguientes observaciones. 

 Lo correspondiente al manejo económico se ha revisado que el mismo se lo ha realizado 
de manera transparente sin embargo, debo manifestar que luego de haber llegado a un 
acuerdo con el Sr. Gerente General se procedió a la contratación de otro contador para 
que nos ayude con el arreglo de la contabilidad y declaraciones sustitutivas de las 
facturas que no fueron declaradas y aprovechar el tema de la Remisiòn Tributaria, se 
quedan con saldos en caja chica bajo custodia del Sr. Gerente y otro saldo en la libreta 
que posee la compañía.   

 Que se han constatado que las declaraciones ante el SRI fueron totalmente sustituidas y 
pagadas conforme a la documentación exhibida ante su autoridad y se encuentran al día 
hasta la presente fecha y que cuya revisión fue realizada al ejercicio económico 2015 
juntamente con la Sra. Contadora con quien se revisan todos y cada uno de los registros 
contables implantados en cada uno de los estados financieros y sus respectivos 
respaldos. 

CONCLUSIONES: 
 Se observa el descuido por parte de Gerencia en algunos temas por lo que se solicita se 

tome más atención al respecto ya que él es el Representante Legal se solicita que esté 
siempre al pendiente y buscando el asesoramiento profesional y continuo en estos temas 
para que de esta manera no se vuelva a caer en este tipo de inconvenientes como es el 
retraso de presentación ante los órganos reguladores de la Compañía, motivo por el cual 
se encuentra INACTIVA la misma. 
 

Particular que pongo a consideración para su conocimiento y fines concernientes. 

Atentamente, 

 

 
Arq. Margarita Alexandra Hurtado Astudillo. 
CI. 1201796719 



 

Comisario Revisor de la CIA. 


